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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

24382 Anuncio  de  Acosol,  SA,  para  la  licitación  de  la  contratación  del
suministro  de  accesorios  de  conexión  mecánica  para  tuberías  de
polietileno  para  uso  en  redes  de  abastecimientos  de  Acosol,  SA.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Acosol, SA.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Licitaciones, Contratación y Compras.
2) Domicilio: Carretera nacional 340, punto kilométrico 190,700. Urbanización

Elviria.
3) Localidad y código postal: Marbella 29604.
4) Teléfono: 952 93 20 20.
6) Correo electrónico: licitaciones@acosol.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.acosol.es.

d) Número de expediente: 1439

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de accesorios de conexión mecánica para tuberías

de polietileno.
e) Plazo de ejecución/entrega: 3 años.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 132.000,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% sobre el importe de adjudicación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 22 de junio de 2016.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de Acosol, SA.
2) Domicilio: Carretera nacional 340, punto kilométrico 190,700. Urbanización

Elviria.
3) Localidad y código postal: Marbella 29604.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario del contrato.

Marbella, 31 de mayo de 2016.- El Consejero Delegado de Acosol, SA.
ID: A160033506-1
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